
   
 
 
 
                                                          Dependencia: Presidencia Municipal. 
                                                             Departamento: Contraloría interna 
                                                             No. de oficio: 92/2015/2018 
                                                             Asunto: DICTAMEN DEL MES DE JULIO  2016 

 

                                                 Tampamolón Corona, S.L.P. a 08 de agosto  de  2016. 
 
 

C.P.C.  JOSE DE JESUS MARTINEZ LOREDO 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 
P R E S E N T E: 
Por medio de la presente y de la manera más respetuosa me dirijo a Usted, con la 
finalidad de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 86 fracción II,IV Y VII de la 
Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosi,4,14 y 18 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico de los Municipios del Estado de San Luis 
Potosí, así como del artículo 81 de la Ley para la Administración de las Aportaciones 
Transferidas al Estado Y Municipios de San Luis Potosí, procediendo a rendir 
DICTAMEN, de los estados financieros presentados por la Tesorería Municipal, 
correspondiente al MES DE JULIO  2016. 
Ramo 28 se revisó de manera física y documental del cheque  2330 al 2378, informando 
en el momento de la revisión se encontró los cheques  2331, 2350, 2354 y 2367 no 
contaban con  la comprobación correspondiente. 
Ramo 33 Fortalecimiento  se revisó del cheque 36 al 44, de la  cual el cheque  38 y 43 
no contaba con la comprobación correspondiente, así  mismo se revisaron las 
transferencias realizadas durante el mes, verificando que  estén debidamente respaldados 
y  las facturas  contengan los requisitos fiscales vigentes.  
 
Asimismo informo, anexo a la presente  copia fotostática del oficio girado a sindicatura 
para que haga llegar al departamento de tesorería municipal  en archivo digital los 
inventarios actualizados de los bienes muebles e inmuebles propiedad del ayuntamiento 
para dar de baja en la contabilidad, así mismo anexo copia fotostática del oficio girado al 
coordinador de desarrollo municipal donde se  solicita Programa Operativo Anual del 
ejercicio fiscal 2016,copias fotostáticas de las actas de consejo de desarrollo social 
municipal ,listado de obras en ejecución y ejecutadas, convenios realizados con este 
municipio. 
 
Sin  otro particular  por el momento es cuanto informo a usted. 
 

ATENTAMENTE 
 

                                          
CONTRALORIA INTERNA 

 
 C.P. PAULA REYES GONZALEZ 

 
"2016, Año de Rafael Nieto Compeán, promotor del sufragio femenino y la Autonomía Universitaria.” 


